
   

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

 

RADICADO: 0087584189-004-2021-00874-00 

SOLICITUD DE MATRIMONIO  
SOLICITANTES: EDISON ACOSTA CHARRIS Y YENIFER CHARRY BARROS 
 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

cel: 304-347-81-91 

Correo j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Señora Juez, a su Despacho la presente solicitud de la referencia, para informarle que una 
vez notificada la fecha para llevar a cabo el matrimonio solicitado, se recibió escrito por 
correo electrónico, donde manifiestan que el matrimonio ya se celebró. Sírvase proveer.  

 
 

DANIELA ESPINOSA GALÉ  
                                                                                                                LA SECRETARIA 
 
Soledad, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en virtud que este Despacho a través de auto 

datado 19 de julio de 2022, fijó fecha para llevar a cabo audiencia de matrimonio entre los 

señores EDISON ACOSTA CHARRIS Y YENIFER CHARRY BARROS, procedió a notificarlo a 

través de correo electrónico.  

 

Una vez recibido el mismo, se recibió correo electrónico por las partes donde señalan que 

ya se efectuó el día cuatro de febrero del año en curso 2022 en la notaría segunda de 

soledad a las diez de la mañana” 

 

Por lo anterior, y en aras que el motivo de la solicitud de matrimonio, se materializó, este 

Despacho estima pertinente ordenar el archivo de la misma, por lo que, se  

 

RESUELVE: 

 

1. CANCELAR la audiencia de matrimonio que fue solicitada por los señores EDISON 

ACOSTA CHARRIS identificado con cedula de ciudadanía No. 72.140.408 Y 

YENIFER CHARRY BARROS identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.044.391.258 que se encontraba prevista para el día veinticinco (25) de agosto de 

dos mil veintidós a las 2:00 pm.  

 
2. Archivar la presente solicitud de matrimonio, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ          
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